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En 13 citada relación, párrafo tercero, donde dice: «Policía
don Teodoro Vielba Alcalde.-Fecha de retiro: 5 de julio de
1969.»,. debe decir: ({Policía don Teodoro Vielba Alcalde.-Fecha
de retIro: 4 de julio de 1969.»

~n la misma relación, párrafo 12, don.de dice: «Policía don
FélIx Pascual Merino.-Fecha de retiro: 10 de julio de 1969.»
debe decir: «Policía don Félix Pascual Marino.-Fecha de re
tiro: 10 de jn110 de 1969.»

CORRECCION de ermtas de la Resolución de la
Dirección General de Segurtdad par la que se dis·
pone el retiro del personal del Cuerpo de Policía
Armada que Se cita.

Padecidos errores en la inserción de la relación aneja a la
citada R€SOlución, publicada en el ({Boletín Oficial del Esta
do» número l6!), de fecha 16 de julio de 1969. páginas 11258 y
1~259, se transcrilxm a continuación las oportunas rectifica
CIones:

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General de segurtdad, por la que se dis
pone el pase a situación de retirado de los Subofi
ciales del Cuerpo de Policía Armada qUE! se citan.

Padecido error en la inserción de la relación aneja a la ci
tada Resolución, publicada en el «Boletin Oficial del Estado»
n~ero 177, de fe~1?-a 25 de julio de 1969, página 11705, se trans
crIbe a continuaclOn la oportuna rectificación:

En la citada relación, párrafo cuarto, donde dice: «Sargento
don Alfonso Botana Vallo.-Fecha de retiro: 13 de julio de
1969.», debe decir: «Sargento primero don Alfonso Botana
VaUo.-Fecha de retiro: 13 de julio de 1969.»

ORDEN de 17 de julio de 1969 por la que se nom
bra Catedrático de Contabilidad de la Empresa y
Estadistica de Costes de la UniVersidad de Madrid
a don José Ri1,ero Romero.

Ilmo. Sr,: En virtud de oposición,
Este Mintsterio ha resuelto nombrar a don José Rivera Ro

mero (número de Registro de Personal A01EC 1.139, nacido el
12 de Jl.mio de 1932), CateCU"ático de Contabilidad de la Empre
sa y Estadistica de costes de la Facultad de Ciencias Politicas,
Económicas y Comerciales de la Universidad de Madrid, con
108 emolwnentos que según liquidación reglamenta.rla le co
rrepondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre
retribuciones de los funcionarios de la Adminlstraci6n Civil
del Estado y demtt.s disposiciones complementarias.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos afíos.
Mf!.drid, 17 de julio de 1969.-P. D.• el Director general'de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación,

ORDEN de 17 de 1ulio de 1969 por la que se nom
bra Catedrático de Contabilidad de la Empresa '11
Estadistica de Costes de la Facultad de Ciencfa.s
politicas, Económicas y Comerciales de la Univer~
sidad de Barcelona a don Antonio Calafell Cas

. tel1ó.

Il!l!0' Sr.: En virt.ud de oposición.
Este Ministe:cio ha resuelto nombrar a don Antonio Calafell

Castelló (número de Registro de Personal AOIEC 1.140, nacido
el 16 de marzo de 193ü) Catedrático de Contabilidad de la
Empresa y Estadistica de Costes qe la Facultad dt' Ciencias
Políticas, Económicas y Comerciaies de la Universidad de Bar
celona, con los emolumentos que según liquidación reglamen
taria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de
mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado y demás disposiciones complementarias,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 17 de julio de 1969,-P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación,. FederIco Rodríguez,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, JoSé J. de Ysasi-YsasmencU.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

o RDEN de 2 de julio de 1969 por la que se re
,<juelve el concurso restringido para proveer seis
plazas de agentes vacantes en el Servfcfo de Ins
pección de la Disciplina deZ Mercado.

Dma. Sr:: Convocado concurso restringido por Orden. de 1&
Presidencia del Gobierno de 9 de enero del afio en curso (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 15, correspondiente al día
17 del citado mes y año), para proveer seis plazas de Agentes
de Inspección en el Servicio dé Inspección de la Disciplina
del Mercado,

Este Ministerio, de coaformidad con la propuesta elaborada
por el Tribunal examinador, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-8e .aombran Agentes de Inspección del servicio de
Inspección de la Disciplina del Mercado (IN~DI·M:E) a los
concursantes aprobados que en el aPftrtado tercero se relacio
nan, con expresión de los destinos que les han correspondido
confonne a las preferencias sefialadas por los interesados en
su Petición y teniendo ,en cuenta el orden de pW1tuaci6n ob
tenido.

Segundo.-Dichos funcionarios tendrán la consideración pre
vista en el apartado c) del articulo 79 de la Ley de Entidades
Estatales Autónomas de '26 de diciembre de 1958 (<<Boletfn
Oficial· del Estado» 311, de 29: del mismo mes y afio) y. por
tanto, su relación con el IN-DI-ME--constitutdo como servicio.
Público Centralizado adscrito a la Subsecretaria de Comercio
según establece el artículo primero del Decreto 2225/1964, de
9 de julio, sobre naturaleza, atribuciones y organiZación del
8erv1cl0 de Inspección de la Disciplina del Mercado-. se regirá
por lo dispuesto en el capítulo X del titulo 1 de la citada Ley de
Entidades Estatales Autónomas.

Tercero.-Agentes de lnspec~ón:

D. Emeterio de la Fuente Retamal.-Asturias.
D. Enrique Borbolla de la Fuente.-Santa Cruz de Tenerife.
D, José Hernández Blanco.-Teruel.
D. José Lerín Lápez.-8anta Cruz de Tenerife.
D. Manuel Huerta Oliveros.-Las Palmas de Gran Canaria.
D. Francisco Yébenes Frias.-Las Palmas de Oran Canari'a.

Cuarto.-Los funcionarios nombrados y que se relacionan
en el apartado tercero, fonnarán parte de la. plantilla numé
rica y orgánica del IN-DI-ME actualmente vigente, teniendo
derecho a las remillleraciones y emolumentos que cOrrespondan
al nivel establecido para .sus puestos de trabajo en las aludidas
regulaciones,

Quinto,-La efectiVidad de estos llombramientos vendrá dada
por la fecha de toma de posesión, que habrá de efectuarse en
el pla7,o que sefialan las Disposiciones Reglamentarias vigentes.

MINISTERIO DE COMERCIO

MINISTERIO
EDliCACION y CIENCIADE

ORDEN de 10 de iulio de 1969 por la que se nom
bra Catedrático de la Universidad de Madrid" en
virtud de concurso de traslado a don Salvador Ri
vas Martínez.

lllIW. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anuncie.do de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de ,abril de· 1968
Y 17 de jul10 de 1965, .

Est:e Ministerio, de conformidad con la propuesta de la. Co
miSión especial designada por Orden de 3 de mayo de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio), ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cátedra de «Botánica» de la Fa
eultad de Ciencias de la Universidad de Madrid a don Salvador
Rivas Me.rtínez (AOlE0927), con los mismos emolumentos que,
como Catedrático titular' de igual asigne.tura en la Facultad
de :Farmacia de la Universidad de Barcelona, Viene deven@Jldo.

Lo digo 6 V. l. para su conocimiento y efectos.
DiOS guarde"'R V. I. muchos afios.
Madrid, 10 de julio de 1969.-P. D.• el Director ~eral de

Enseñanza. Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

nmo. ST. Director general de Ensefianz!\ Superior e Investi~
gaclÓll.


